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CONSIDERANDO: 
Que 1a organizac\6t1 síndic2I de primer grado y de empresa denominado Sindicato de 

l'r~b•Jadorco de Oficios Varios de la Empresa de Obnis Sanitarias de P .. 10 "Ilmpopa.110 s. A." 
Sin1Taofvcm. oon domicilio en la eiudod de San Juan de Pasto, dcpanamento de Narifio, solicitó 
WllC e.sic Minislerio, la inscripción en el Regi•lrO Sinclk:ol, según ICta de asamblea general 
constitutiva rcall,.acta el dla 8 de mayo de 1997; · • · 

• Para efccros legales se anexa la doaimentación conelpondiente OOMlanre de crcinra y dos 
'(32) folios radicudos en cslA: despacho el dfa J 3de mayo de 1997, mcdi.lnlc pn;seotación pcisonal 
realizada por el &enor Jairo Antonio Andrade Ramirct, idcnHficado con la cédula de ciudadanía 
mlmero 12989462 expedida en Pa.~to, y obrando en calidad de prdidcnte; 

Que hc.c~o cJ estudio de la documrntación presentada ante: t:Sle dc:spacho conforrnc- & lo 
dispuesto en el ~fclJlo ~S del Código Sustanth·odc Tnbajo y modirteado porclarliculo4S de 
la Ley SO de 1990, c,;tc dcspad!o h• cocsid<ndo que la docwna:11a.oi6n estt completa. la clecdón 
de la Junta DirCCliva.., hizo conrorme a lo establecido en el artículo 391 de la mísn,a obra laboro) 
citada, modíficada por el artículo 54 de la Ley SO de 1990, que kl• c.<tatutos de la mencionada 
organización sindical no son contrarios " la ley a l.:i..1 buenas oos1umbres y no rontn.vicncn 
disposiciones especiales del mencionado Código Laboral, y por ello "'le dospacbo acccdcrl • 
la pctic.ión de la organización sindical M>licitantc; 

Por lo expuesto e,¡te <kspacllo, 
RESUELVE: 

Artículo¡•. Inscribir en el RcgL~iro Sindical, la organitación sindical denominad• Sindicato 
de Trabajadores de Oficios Vario,s de la Empresa do Obta.s Sanitarias de Fll$!o •F,mpopasto S. 
A., Sinttaofvem". oon domicilio en la ciudad de S.,n Juan de Pa.sto, departamento de Narifto. 

Atticolo 2°. lnstTibir en el Rcgi.iro Sindical los estatutos de la or~nización sindical 
donominad• S!odicato de Trab•jadorcs de Oí ocio., VariOIS de la Empresa de Obras Sanil&rias de 
Pasto "Empopasto S. A." Sinrnofvcm, aprobados en asamblea general realizada el dla 8 de mayo 
de mil.novecien10<1 noventa y siete (1997). 

Artfcuto 3ª. La organización icindical dcnomlnada SinJi-cato de Trabajadore..-. de oficios 
varios de la Empresa de Obras Sanitarias de Pa..to "Empopa.sto s. A." Slntraofvcm, goza de 
po:r.;oncria jurldic:a desde el momcnlo mismo d• $U acta de constitución (articulo 44 de la Ley SO 
de 1990). . 

Anfculo 41 • lnsaibir en •1 r~ sindical la Jw,ta Directiva ul: 
Pn:s!dente lalro Amonio Altdrilde Ramln:z 
Vicepresidente 
Fi•cal 
Sccrctari• General 
TJ:SOrcro 
Suplente 
Suplente 
Suprente 

Suplenre 
Suplente 
Comiñda de R..-1,.._ 

Edgar Hcrnán Ovitdo Pupial 
Adrial\a Yaneth Romero Efazo 
Olivili Rosero Ro.,ero 
Emilio Efrén Oucn-cro P. 
Osear Ann•ndo Conl 
Lub f.duardo Dlaz Oball<lo 
Vícwr Enrique (."1,lc:ai,n Bados 
Anlbal Frcdy C.Crón Mufioz 
Osc&r AnnWldO flgueroa B. 

Luis Albcno iluchely Rostro 
Pedro Vicente Santonder <:astlllo 

e.e. 12989462 
e.e. 166S8S23 
e.e. 27160642 
e.e. 30733806 
e.e. 12983456 
e.e. 12963873 
e.e. 12974830 
e.e. 12930080 
e.e. 12983238 
e.e. 12992987 

e.e. 12966646 
e.e. 12962394 

Articulo s•. Un• vez ejecutoriada lo prc:1c111e r¡:,olución deberá publiellrse en un diario de 
amplia circulación nacional dentro de los die;:;; ( 1 O) días siguientes• iu ejecuwria, por cuenta de 
los interesado• y por una sola.vez. 

Pangrafn. Dcl\lro de los cinco (S) días hóbílc. • lguientcs • la publicación elsindicatydebeD 
depositar un ejempla, del diario en el registro sindir:aJ del Ministctlo de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Artículo 6'. Nntificar la presente re.solución de conformid•d con lo estiblccido en los 
artleulos 44 y 4S del Código Contencioso Administrativo, advirtitndolcs que contra la presente 
re,oluci6n proceden los recursos de reposición y de apelación, dentro de 11» términos legalC3. 

Notiflqucac, publlquese y colmpl..c 
Dada en l• ciudad de San Juan ck Paslo, departamenlll de Narii'lo, a los vcinliscis (26) dla.• 

lkl mes de mayo de mil novecientos noventa y siete (1997). 
La Jefe División de Tubajo

0 

Inspección y Vigilancia.· 
Mario Elisn l}laz de Jurado. 

El Sccrc11rlo División, 
Ricardo 8. PaI/iw Coro/. 

Divui.ón de Trabajo lnspccción y Vígilancia Rcgiocal Nmllo 
División ele 'l'nbajo lnspccx:ión y Vigilancia, San Juan de Pasto, mayo veintiocho (28) dlu 

del mes de inayo de mil oovccicnlos noventa y"sie1c (1997) se hil:o pracntc anteco11 división 
el sefi<>r hito Antonio Andradc Ramln:z ide111il1cado con la c~dula de cuicladan.ía n4mero 
12989462 expedida en Pasto, obrando en calidad de prexidente del Sindicato de Trabajadores de 
Oficios Varios de I• Empresa de Obru Saoilariu de Puto "Empoputa S. A.• Sintraotvem ccn 
el !in de notifica,-.c de l• Resolución l\úmero 017 de mayo ~intiseia (26) de !l'lil novecientos 
oovcnia y siete (1997), cnltfado su conccnido oc le haa entrega de c:opia Integra de la misma. 

El Notificado por el Sindicaro, 
]airo Antonio Andrade Ramfra. 

El Sct-retario Oiv iiión, 
Rica,do 8. Pariiio Co,al. 
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RESOLUCION NUMERO 000100 DE 1n7 
(mayo 20) 

por la cual se reccm.oce ¡,crsoncrfo jurldicil a la ogremUlci6n /Jf!ltJitutal deno,nlnuda de la 
A.'f<>eiac/611 d,: Pensionado$ Partlcipllltles in el Programa de Bi~11utar Social dt: la Caja 

NaciONJI d, Prrvisi6n $oci41. · . 
El Jc(c de la División Empico y Seguridad Social de Royaci (E) en ejercicio de las facultades 

lc¡alcs que le confiere la Lcy 43 u• 1984, el Dccr<to Reglamentario 165<1 de 1985, y el Decreto 
174 1 do 199:l,y 

" 

CONSIDERANDO: 
Que l• Junl• Directiva Provisional de la ag1emiación pensiona! de primer grado dcnomin•da 

Asociación de Pemsionados Participantes en el Plogramade Bicmc"tar Social de la C~je N~ion3J 
do Previsión Social con domicilio en la ciudad de Tunja, Departamento <le Boyo,:6, ha solicitado 
ante esta Dirección Regional de Trabajo y S.suridad Social,.., le rt(X)nozc.11 personería jurídica; 

Ouc la documentación alkgada pan defecto, cumple lo dispuc:s10 por la Ley 43 de 1984. 
y su Occn,to Rcglamen11rio 1654 de 198$; 

Que cstc despacho impani6 aprobación previa a los estatutos de la agremiación pensiona! 
med iante RC4olución n~mero 000008 de fecha di.-,. (10) ~• enero de 1997; 

En mlrito de lo anteriormente expuesto, cgtc de.~pacho. 
RBSUELVE; _... 

Allfcu.lo 1 •. Ra:oooa:r pcr5011C1ia jurldiCll a la Asociación de Pensionados pan id pan tes en 
el program1 de Bicne.<tar Social de la Caja Nacional de Previsión Social, organinci6n pcnsional 
de primer grado°"" domicilio en la ciudad de Tunja, dcpan•mento de Boyoc:i. 

Artículo ?'. Ordenar la inscripción de la Junta Dircetiva Provisional de lo agremiación 
pensional denominada Asociac•ón de Pentdonados Participantes en el Progra.rna de Bienestar 
Soci•I de la Caja Nac!onat" de Previsión Social. 

Articulo 3'. Comuniar que JllR los efeaoo lcg¡,lcs, esca resolución un• vez ejccutomda, 
deberá ..r publicada en el Diario OFuitú lo cual $&acreditan! ante e&tc dcspa<:110. 

Articulo 4'. Notiflque¡c el ccnlA:niclo del presente proveido al Prcsiclcnte provisional de la 
Asociación de Pcn.,ionados Participantes en el Programa de Bienestar Social de I• Caja Nacional 
de Previsión Social, por conducto do la Secretarla de csla Divl•ión, de eonfonnid•d con lo 
dispue&to por los artfculos 44 y 45 del Código Contencioso Admioislrativo. 

Anlculo S-. Conlrl la prcscn1e resolución proceden los rc=oo de reposición y ~pclaeión 
para ante e.<1< dcspKho y el del scftor Din:ct(>f de Trabajo y Seguridad Social Regional Boyad, 
respectivamente, interpuesto en debida fonna por ta pane: juridicamcntc intcrcudi, dentro de los 
rérminns legales. 

No1iflquse, publlqucsc y c~mplase 
Dada tn T'unja a lo, 20 de mayo de 1997 
El Jefe División F.nlplco y Seguridad Social (E), 

Riaudo Antonio BerMI C""""K". 
La Secretaria, 

l igin llta11iz Nieto C. 

Dt.lslón do Emploo y Seguridad Social 
No1iflcación pc,sontl. En Tuoja. a losvclntitin (2l)díasdel nicsdcmayodomil oooccicnros 

novent• y siete (1997). en la [ech~ 5ieodo las 2:3S p.m.. nollf,qut del contenido ck la prescole 
resolución al señor Lorenzo Pcóa!osa V•ldemma idcnlifK:ado con la cédula de cuidadania 
número 995046 de Tunja en calidad de Presidente p!))Visional dc la A5ociaci6n de Pensionados 
Participantes en el Programa de Biene.,tar Social, de la Caja Nacional de Previsldn. ,e le h= 
uber que contra la presente proceden loa recursos de repo&ieión ante este despacho y 
subsidiarlament" el de apelación aol• el inmediaro superior ,cflor Dlrcc10r Rcgiorial de Trabajó 
y Scgllridad Social de Boyad, de,rtro de los cinco (S) días h(bllu siguient.os a l.1 fecha. Par• 
constancia firma tal como aparece y 1e le en~s• a,pi.o de la raolución. 

El Notif1C11do, 

La Secretaria, 
Ligia Btolriz Nieto. 

ains.ancla de ejecutoria. En TUnja, a los veint inueve (29) d"'- del mes de mayo Je mil 
novecienlOI noverua y siete (1997). en la fecha slendo las 8 a. m., dcdámc por d despacito 
legalmente cjccutorioda la presente rc;10lución, la que fue notificada en forma pc.r,,onal y oontra 
la misma no se interpuso recuso alguno dentro de los ttrminrni de ley. 

U Secretaria, 
ligin B,arriz Nieto CdcrN!S. 
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DECRETOS 
DECIU.'TO NUMERO 1543 DE lffl 

Qunio 12) 
por el cuol se reglomento ,1 man,:jo d• la inf,cci6n po• ,t Vi,us de /11munode/i<itnCU1 

HumaNJ. (VfH), Sl11dromc d• la ltrlfWIIOdeficiencÍIJ Adquirula (SIDA) y los 01,as 
Enfcrmedtules d, Tronsmi.Ji,Jn Sen,o/ (ETS). 

El Presidente de lt Rcp6blica de Colombia, en ejercicio dt sus faculc.idcs legales y en 
especial las conferidas en _el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución PoHlica, y 

CONSIDERANDO: 
Q\lede11C11Crdo<:D<1 la Conalitllción Potrtla de 1991, la Ley IOOde 19.93 y la Ley !Ocle 1990, 

I• Seguridad So<:ial es un &ervicio p(iblico obligatorio y es un derecho de todos IOIS habitanl(S del 
territuric, nacional~ 

Ouc la inl'et:ei6o del ,indromc de tnml(llodcfieicncia Adquirida {SIDA) se ha incrementado 
oonsiclcnblcmcncc en los 41timos &líos en la poblÓción "!)lombiana, tanto en hombres como en 
mujcru y mmOfCS de edad, a pesar de los avance, cientlficos, oomporundo un• serla amenaza 
para la nlud y la vida de ,oc1 .. las pusonas, por lo que se h.lce ncceurio expedir las oorma.s 
mrrcspondientcs en dcsanollo de la funcl~n de control y prevención; 

Que por au natunile.,.1:1 in recelosa, tran5miaible y mo,tal, tanto e1 Virus de lnrnunodericicncfo 
Humana (VIH). como el Síndrome do Inmunodeficiencia Adquirida (SIIJA), requieren de un 
es.fuerzo a nivel intersectoriaJ y de carácter mullidiscjpfinario para combatirlo.\~ 

Ouc la vulncnción de kn derechos fundunentálcs de las personas portadoras del VIH y que 
~cccn el SIDA son cada vez rnú m:cucnta. debido •I temor fníundado bad• Íil5 fomw de: 
t'ran$mlsióo dc:J vi~ por lo cual se hace: m:ceurio determinar fo:s: dttcchos y deberes llr dichas 
personas y de la cornun idad en r,cn•r•I; 
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Que por to anteriormente expuesto se haoc necesarío regular las conduelas, acciones, 
aaiv idado.s y prooc;llmlcn1os para la promoción, prevención, asistencia y conrml de la infoa:ión 
por VIH/SIDA, 

DECR!rri\: 
CAPmJLO 1 

Campo <k aplndcSo y derlllkioaes . 
Artículo 1•.Ambito de aplic,,ci6'1. l..as disposicioocs coniempladas en el prcscn1c dcc:reto"' 

·• plicadn en el teni1orio nacional, a IO<lu la.• personas na1uralcs, jurídicas, nacionales y 
cxt¡anjem sin dillllnclón olgllna. 

Artículo 2'. D<flnlelonrs 1tcnicas. Para los efec1<.- del presente decreto adóptansc IH 
sigujentes dcfinícionca: 

Awamltnlo: Medida de contención prcven1lva tic bioseguridlld mediante la cual una 
persona mfenna es sometida, por pam dc:I equipo de ulud compctA:nlc, a conlrolca ""peciales 
destinados a evi1ar el agr.vamifflto de su csl.ado 0 ·1 que pueda llegar a afecw la ulud de los 
demás. 

Atnici6a lat<gnh Conjun10 de servicios de prcmccí6n, preve,,ción y uistcncialcs (diag­
nóslico, tratamien10, rehabililación y readaptaeión), incluidos los medicamentos requeridos, que 
se prC?$t~n a una persona o un grupo etc ellas en su entorno bio-psico-.soctal, para garanllz.ar la. 
pro1cccicín de la ••lud individual y colectiva. 

Autoc:uid11do: Observancia panicular y determinada que una persona hncc para sí misma de 
un oonjbnlO de prinelpios, rccomc.ndac;:iolles y precauciones, dcs:tinadu a corwerv:u la salud~ 
incluyendo la promoción de la salud sexial, la prevención de la iníccclón por VIH y la 
minimización de las repercusiones físi=, psicológlcu y sociales que causa la misma. 
B~: Actividades, intervenciones y pmcedimicntos de seguridad m,b;.rual. 

OOJj>¡cional e individual para garantinr el coouol del rícsgo biológico. 
Caso de SIDA: Pcffllna infectada con el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VJH) que 

presenta 5lgnos y síntomu asociados. con cualquiera de lu enfermedades concom.inantc5 a la 
inmunosupraíón que den nen SIOA .cgún Ta cluificación de l CDC de ,\llanta para niños o para 
pe.nonas adolescentes y »duha..~, o la que en su momento adopte el Mlnistc.rio de Salud en sus 
normas técnica; incluyendo el respaldo de pruebas de laboratorio cicnHricamen1c determinadas 
para ial e fectO. 

Donde nos- disponga de pruebas de laboratorio especializadas para el estudio de la infección 
por VIH. un• persona cofama se consideran caso de SIDA aiconlc con la clu iíocación de 
Caracas o sus actualiz:ac:ioncs postcrinres, con1e11idu en normas tEaticas del Ministerio de 
Salud. 

Coodkloors de riesgo: Serie de factorca· y cofociorcs del entorno bio•psico-60cial y 
cuhural, que determinan o inciden en la vulnt:rabil idad de una persona, para infectarse con el 
VIH. . ' 

Conducw coa rlesco: Acción o oonjunto de accione,¡ y actividad<$ que uumcn lu 
pcrM>nas, cxponiEndosc directamente a la•probabllldad de infectarse con el VIH. 

Co1tíldentalidad: Reserva que deben manlcDCf todas y cada una de las personas integrantes 
del equipo de salod frente a la comunidad, respecto a la info1T11ación dd cslwo de ulud y a la 
p,ndicióo misma de una pcnon•, con •I lln de garanlizarlc su dcredlo ftmclarncntal a b 
intimidad. · 

Conser,t imirnto Informado: M1nifestaclón libre ,¡ volunlaria, que da una persona po, 
= ito luego d• la consejería preprueba con el fin de "'alizarle el examen diagnóstico de 
laboratorio para delectar la infección ¡xir VIH, ti CUAi deber• consignam en la hi.,Qri<J clínica. 

CoDMJcría: Conjunto de activid11dcs n::aHt11d1& para preparar y coníron1.ar líl. ~• pc:~ona con 
relacióu a sus conocimitnlos, sus prác1icas y conduelas, antes y después de la r~lización de las 
pruebas diagn6s1iclls; &:1a •• llevari a cabo por pcnon•I cnrrenado y calificado para dar 
información, educación, apoyo psiOOSQCial y actividades de ilSeSOÓll • las per101lu infectadas, 
a sus familiares y comunidad, en lo rdacionado coo las ers, el VJH y el SIDA. • 

Co"1amioed6,a: Praencia del VlH en objeto,¡, pn,duC10S y/o tejidos. 
DJ,;,rimln•dó.,, Amenaza o vulneración del ddttho a I• igu.tldad mcdian\C actiludcs o 

prác1ica,; individuala o sociales, que afecten el respeto y la dignidad de la persona o grupo de 
pc:n¡on"" y el dcunollo de 1us octividades, por la ..,,pecha o confirmación de cslor infectada., 
por VIH. . 

. Equipo de ••lud: Orupo inlcrdisciplinario y mul1idisciplinario de personas que trabajan en 
,alud, cuyas activld•dts cslin orientadas • la docencia, administración, invesligación y atención 
integral de la ulud individual y comunitaria. 

Estado termlaal:Situación clínica con inmintt1Ciade mucnc, no n,voulble cola~ según 
criterio médico, una persona no tiene posibilidad de rccupmtt su esudo de salud. 

Estwllo tealhlela : lnv"'1igación e¡,idemlológia·quc mide la magnitud y la tenckncio de la 
infección por VIH en grupo$ poblacionales e.speclfico:s, 111ilizado para con=r indirectamente 
el com¡,onamiento cpidcmiológiro do I• infección. 

ETS (EnrermedJldesde 'l'nlasmislón Sexual): Enfermedades e infeccloncs producid .. por 
dc.tcrm inados m•croorganlsmos. virus, hongos, bacterias y/o parúitos que se tran$mlten por vfa 
&exuar de una persona a 01ra. · 

laddencu: Ntlmr:ro de casos nuevos en un tiempo. población y IIIPf delc:tminados. 
lnfttdóa p)<' d VIH: Pn=ncia del Vin,s de la lnmunodcíu:iencia H11mana (VIII) tri el 

organismo 6" una pcnona, conrirm..U "por prueba d~"'-a ~ labontorio. 
lnmunoddldencta, Falla, dallo o disminución del sistema inmunológico de um persona 

.,.,. producir una respuesta anle la p,eaencla de agentes o .... tanci .. bíol6gicu extrañas, por 
diícr~ntc:s causa. 

Intimidad: Condición de la persona que lo permite conservar su exis1encla con el mínimo 
de injerencia de IO!! dcrnú, para a,;í lograr -el libre y armónico desarrollo de su penonalid&d. 
Comprende tanto el rcspclo • I• intimidad personal y familiar, como la facultad de defenderse 
de la divulgación de hechos privados, al permitir que la pe{$0Da corurole la información sobre 
d mism:a.. · 

Material bloi6slco b~on, Toda sustallCla de origen humano como ór¡anos, lej~. 
scaccioncs y/o ctlulas, que cstt libre o impn:gm,da a otros materiales. 

Medidas wdvenala de blo•eg•rldacl: CtJnjun10 de normas, rccomcndaciories y pn,cau­
ciones, emitidas por entidades nacionales o iiuernacionalc., de salud, •dopadas y/o expc:didas 
por el Ministe,l<.1 ilc S4lud tendientes a evitar en 1u per&onas el riesgo de d&lio o infección 
catLsado por o¡¡cn1cs biológicos contaminantes. 

Ponoma asintomática: Persona infectada por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIII) 
que no presenta síntomas, ni aignos relacionados con el SLDA. 

Ptnoaa !afectada: Per:M>na en cuyo organismo cs.t, presente c1 Virus die lumunodcrteicoci1 
Humana (VIH), confimllldo por prueba díag¡,óstica de laboratorio, con o sin síntomas. 

Ptt10DII ~ : Persona con el Virus de lnmonodefociencia Humana (VIH) que 
presenta manif..iac:io""' dfnicas p,opias del SIDA. 

Pn,al,nda: Nómern de cuoa lotak:s o ocumul•doc duran1c el desaJTollo de la epidemia en 
una pobl1ción dada, en un tiempo determinado. 

Prevtadón en el sistema lnlegnd de 11qwidad 50Cill: Entiénda.se por pn:vcnción de la 
t:nfcnnedad o ei acc.idcntc, el e<mjunto de acciones que tienen por fin la identificación, C:."Onlrul 
o r<ducción de los (actores de riesgo biológíco~, del ambienlc y del comporlamiento, p11a cvit>r 
que la enfermedad aparezca o ae prolongue, oca<ionc daJ\os mayores o genc:re...ccuelas 
inevit•blcs. 

l'-1clR fll el 5isUru lnlqral de seguridad social: Integración de las acciones 
rcalizadu por la población, lo5acrviciosde salud, la.••utoridadauniurias. los =oresM>Cialcs 
y productivos, con el objtt0 de gar.nti7.ar mJs ■111 de la ausencia de cníerrncdad, mejores 
ccndieiones de salud fisicH, pslqulcas y M>Cialcs individual y rolcctivamente. 

P~ba dia1nó5tlca praunllva, Examen de laboratorio que indica posible Infección por el 
Virus de lnmunodcíicicncla Humanl (VIH) en una pcr110na, y cuyo ,csultado en ca.,o de ser 
reactivo, requiere ~)nílrmación por otro procedimicnlo d~ mayor especificidad. 

Pn>eba diagnóstica 1uplomeatarla: Ex•rn•n de laboratorio de alta cs.peciricidad acepládo 
por la autorid:od competente, mcdianic el cual se oonfirma 1• infección por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VlH). 

Suoposl1lvo: Resulwlo de uoa pn,cba diagnóstica reactiva o positiva para la lnfccci611 por 
el Vlru, de Inmunodeficiencia Humana (VI_H). 

StroMgall•o: Raullado de una prueba diagnóstica no reactiva o neg~1iva para la infoa:ión 
por el Virus de lnmunoddicicnda Humana (VIH). 

SIDA (Slndrom• de lnmunodelki•11da Adquirida): Conjunto de sfntomu y signa. 
generados por el compromiso del sistema inmunitarlo de una J)Cr5ona como consecuc.ncia de la 
infección por el VIH. 

VIII (Virus de la htmunockneirDCia Uwnau): Retn,vinu que es el ag-,ñ1e causal del 
SIDA. 

CAPITULO U 
Dla¡a4stlco 1 atncióo bltqral 

,\"fculo J•. Del diog,r6.,/co. Teniendo en cuenta los crilcrios cl(niax,, epidemiológicos y de 
laboratorio, el diagnóstioo de la Infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH). 
el S(ndror¡,c de inmunodeficiencia Adquuida(SIOA) y lu Enfermedades de Transmisión Sexual 
(l',7S) es un ado propío del ejercicio de la medicina. . 

Artículo 4'.lndieaci611 de lat pru.tbas diagn6s1icll1. Las pruebas de laboratorio para c.l apoyo 
di1gn6stico dela inJección Jlllr cl Virus de la Inmunodeficiencia Humana(VJH) est•n lndlcodas 
oon los siguientes propósitoS: 

a) Confirmación deSO$J>tchl clfnica de b infección por VIH por parte de un profeaional de 
la mcdián&, con el c:onscntimic:nto ldonmdo de la pcr$0fla; 

b) ú1uuio de investígacídn del componamien10 epi<kmiológico de la infección por VIH; 
e) P'ara altnder la solichud Individual de la persona intcn:sada: 
d) Para dcs,;artar la presencia del VIH en maleri•I biológlco humano. 
Par,erafo: Los esludios de irivestigacíén a que se n:ficrc el literal "b" del prc,ente aillculo, 

deber,n ccnirse a lo estipulado en el capítulo !V del pn:scn1c decreto. 
Arllculo ~•. Rea/iut:i6n dt pr••btu diagrt6sric4S. Lu pnicl>as presunúva y suplementaria 

de infección por el Vinrs de lnmunodeJ"tcittlcia Humana (VIH) previa oonsejcrla, se reallzarin 
C11 labc<atorios públiros o privado., que c:umpliln los requisitos y nomtas de calidad es1ablec.idu 
por la Red Nacional de Laboratorios. 

Miculo ti'. E:nrrego dt re<ulrodos d,i IDs pru,bas, Los resullados de las pruebu fl'lr& 
diagnóstico de la infocción por el Virus de Jnmunoúcnclencia Humana (VIH) y lo• de 
dl1gn6s1ico pan la.~ l!nfcrmedados de Transmi•ión Sexual (E'TS) dcbcrin ser cntregadoa al 
paciente por un proícsional de 11 medicina u 011a persona del equipo de salud dchidamcntc 
entrenada en oonscjcrfa . 

i\rtfculo 7•. Pcrsolt4 lnf«uzda por t!I VJH. Pan lodos loi fines legales consid~rasc q11C una 
penooa infociada por el Virus de lnmunodcfrcicncia Humano (Vltl), miMlras permanezca 
aslntom,tica no tieu II oondiclón de ccfcmta del Síndrome 6" lnmunodcriciencia Adquirida 
(SIOA). 

Articulo 8". Obligaci6n dt lo a1end6n. Ninguna pe.nona que prcslc sus servicios en el ,,ca 
de la salud o inslilucidn de salud se podnl negar a prellar I• aténción que requiera una pel'l!Ona 
infectada por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) a.sintomática o enferma del 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), scg~n asignación de responsabilidades por 
niveles de atención, '° pena de incurrir en una conducta sancionable de oonfomnidad con las 
disposiciones legales; salvo Ju excepciones oonremplt.du en la u:y 23 de 1931. 

Al11culo '1'.Almt:i6n útt,grol de la salud. La atención integral a las ('"'00.IS aslntomiticu 
infectadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (Vllf) y cnfcrmu del Síndrome de 
lnmunockOciencia Adquirida (SIDA). de acoaado oon el criterio del equipo de S&lud y con 
sujección• las normas tttnlco administrativas que expída el Minislcrio de Salud, podri ser de 
~kter ambulatorio, ~pitalatio, domicili•rio o comunlwlo y 1endri su acción en las Arcas de 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y readaptación. Esta incluir~ IClS medica­
mentos requeridos para con1rol1r la infección por el VIH y SIDA, que en el momc.nto se 
a,nslderen eficaces, para mejorll la calidad de vída de la pc1$ona infectada. 

Par,graJo. u familia y el grupo social de ,.,fcrcncia, par1icip.1rtn activamente en el 
mantenimiento de la salud de la• personas asintom6tlcu infectadas po.r el Virus de 
lnmunodeírcieccia Humana (VIH). en la recuperación de pc,aonas enfcrmu del Slodrome de 
l rununodeflcicncia Adquirldl (SIDA), asf como en el proceso del bito morir de 111 pcnonu ~• 
estado <mninal. 

Artículo JO. A<1ualizaddn dt las pasona, del ,quipo dt salud. Las entidades de carklc:r 
ptlblico y privado que presten scrvk:ios de salud deben promover y ejecutar acciones de 
información, cap•citación y cducaei6n oontínuada l<Obre l!TS, VIH y SIDA al personal, con el 
fin de mantenerl0<1 actuall:r.1dos en s-onocimientos acordes con lo• •v•nce.< clentlficos y 

.. 
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tcennlógic'Os al respcclo, con la obligación de hacer aplicuión, scguimicnio y evaluación de Ju 
mis.ma.~. 

A,1/aJ)o 11 . Prepor11cidn o lo f11milla o reJp011Ublu dtl podtUJtt. El equipo de salud 
capacitará a la perwna responsable del paciente y a quienes conviven oon ~ste para presta, 14 
atenc ión adccu1da. · 

CAPITULO 111 . 
' La promoel6~ pn,endóo, vlgll1nd11 epldea,i<>ldai•• y medidas d, blosqnrldad 

Artículo 12. P,omoci6n. La p-romoción de la salud. en el caso especifico de la Infección por 
el Virus de lnmunodcíiciencia Humana (VIH) y lu Olru Ellícnncdadcs de Tnn•misión Sexual 
(ETS), [mplicarf el respeio por la a11tode1enninaci6n de las personas tt1 cuanto a sus h.ábilos y 
conduelas sexu•lcs. 

Anículo 13. h,ve,,ci6n. La p,-evención en su mú amplia acepción deber! garantizar: 

a) Ploccsos de educación e información; 
b) Servicios sociales y de .. 1ud; 

e) Un ambiente de apoyo y tolerancia socia buado en el respeto a los derechos humanos. 
Arliculo 14. /ninuaorialidod e11 promoci6n y pr~vn<i6". La promoción y la p,-cvenci6n 

de la Infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) sedn Impulsadas por todos lo, 
seciorc. y organismos nacionales, y por las entidadec de cariclrr privado que prcs1cn pro1ccclón 
integral ct1 solud. 

Artículo tS. Protocolos dt a1tnción fnr,gral en VlH/SlDA, El Minis1crio de Salud, acnicndo 
en cuenta los princíplos cicnlíficos univcrsalmcnle a,,epládos, expcdird las normas para ta 
promoción. la pm,ención y asistencia de la Infección porcJ Virus de Inmunodeficiencia Hum•na 
(VlH), el Síndrome de inmunodclici.,,ciá Adquirida (SIDA) y las Enf crmedada de Transmisión 
Sexual (l!TS). 

Articulo 16. Educoci6n p,,ro lo salud ttJCUal )1 rq,roduc:tiva. El M inisterio de E(lucaci6n 
Nacional a invts de los proycclOS de edu-i6n sexual, en coocdrución con el Mini<lerio de 
Salud, pro!!\overi una sexualidad responsable, sana y t1ica en la niftei y la juventud, La 
educación sexual en las iristiluclones eduutivas se har, con la particip•cic\n de toda la 
comunidad educa1iva bacit:11do ln.fasis en la pro.moción de ldiludes y wmponamicfltos 
rcspons;iblcs que pcnnitan el desarrollo de la auionomla, la autoestima, los valores de conviven­
cia y la preservación _de la salud sexual; factores que oonlribuycn a la prevención de las 
Enfermedades de Transmisión Sexual (l!TS) y al Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA). 

Articulo 17. D1/usidn d, ,,.,,.,ajeJ, El Minial<rio de Comunfcacione,, la Cómislón 
Nacional de Televisión, y la Radiodifusora Nacional adoptaran Jo• mecanismo• necesarios 
part c¡ue a 1nvti do tos medios masivos de comunicación ae emitan mensajes de 
promoción focalizados a poblaciones, espcclncas de la comunidad, 1cndientcs a la 
prevención de la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), el S!ndrome 
dé lnmunodcriciencia Adquirida (SIDA) y las olras Enfermedades de Transmisión Sexual 
(ETS), los cuales podrtn incluir el uso del condón, la educacldn ea valores y la 110 
discriminación hac-ia las persona• que viven con el VIII y SIDA. 

Mfculo 18. Part/elpod6n d, la ONC. El Ministerio de Salud, o .la autoridad delegada, 
apoyan y coordinarJ la plmcaclón y ejecución de acciones do las Otg.nl2aciones No Guhcma­
mcntalcs (ONG) tendientes a la formación de lideres en grupos poblacionalcs npcclficos pan 
la promoción y la prevención sobre los diícrcn103 a.,pcc1os de la infea:i6n por el Virus de 
lnmuoodeflckncia Humana (VIII), el Slndrome de Inmunodeficiencia Adqui.rida (SIDA) y las 
otru Enfmnedadcs de Tnnsmisidn Sexual (ETS). 

' 
Articulo 19. Obligaclonesd~ las E.PS. Las Enlidadcs Promotoras de Salud (El'S) esL114n en 

la obli¡;ación do realizar occ:inncs de promoción, prevención y asis1cncla, de conformidad con 
el anlculo 179 de la Lry 100 de 1993. 

Anícul.o 20.Jn/nrmaci6n dccoJos. En dcsarrollodclsmema de información epidemiológico, 
todas las pc150nas naturales o jurídicas, pllblicu o privadas del ~cc10r salud, es1ar.ln obligadas 
anotifocar los osos de infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). el Sfodromc 
de lnmunodeí,cicncia Adquirida (SIDA) y dcíunción a e&""-' de es11 enfennci!ad, así como de 
otras Eníenmcdadcs de Transmisión Sexual (ETS), • las Direcciones Tcrrilorialcs de Salud, so 
pena de ser nncionadude conformidad con 1 .. normas per1inen1cs y • in pcrjuiciu deque puedan 
llepr a incurrir en el delito de violacióft de medidu unitariasconsapadas en el Código Penol. 
El secreto profesional no podr, ser invocado como impedimento pan sumini.,tnr dicha 
infonma<:ión. 

Parágrafo t•. La información sobre el noml>n: de pusonas infcaadas por el VirllS de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH), el Slndrome de lnmunodcfocicncia Adquirida (SIDA) y las 
otra.~ Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS), gourá del amparo de reserva, deber.! hacerse 
con sujeción a las disposiciones conlcmpladas en el pr=nte dccrc10 y a las normu sobre 
vigilancia y control epidemiológico que pan ial efecto expida el Minlstl:lio de Salud. 

Parjgrafo 2". Pa111 gar•nlizar el derecho a la inlimidad, 11. información epidemiológica es de 
car6cter confidencial y se ulillza,i solo con fin.,. &aniaarioí. 

Articulo 21.Prolt(bíci6nporo noliz:or pruebas. La CJ<igenciadc pniebudelaboratorio para 
dctcnminar la infección por el Virw; de lnmunodeí,ciencia Humana (VIH)queda prohibida como 
rc<tulsho obligatorio para: 

a) Admisión o pennancncia en ccntms educaUvos, dcponivos, sociales o de rehabililación; 

b) Acc:cso a cualquier actividad laboni o pcrmancocia en la misma; 
e) tngrc,;ar ó residenciarse en el pals; 

d) Acceder a servicios de salud; 

e) Ingresar, pennoncc;,,r o re.alizar cuolc¡uicr lipo de actividad cul1u~~ socia~ polllica. 
económica o rcligio,a. 

Arllculo 22. Rroláacid• de pruebas en los bancol de sa,igrc y órganos. Los bancos 
de órgonos, componentes anatómicos y líquidos org4nlcos. uí como las demú cntidadl:3 
m~dico asistenciales que los reciban pan fines de truplanlcs, deb<rf.n realii.ar a sos 
donantes la prueba para delectar la prc,;encia del Virus de lnmunodelieleneia Humana 
(VIH); igualmente los ba ncos de sangre y hcmoclcrivados realli.artn a las unidades de 
sa ngre donadas, las pruebas ""rológica, especificas para detectar 1• presenci a del Virus de 
Inmunodeficiencia Human, {VIH). 

Parigraío. En estos caso$ las pruebas que realice el banco de sangre se limllar4n al aamizajc 
• informarú e l raullado con'CSpOl!dicn1c a tas autoridades Anitariu compe1en1es, cuando el 
donante de manera prc.~ia ur lo hubiere. 1utori2.ado . 

• 

Anl"'.'lo 23.· Bio.scguridad. Las enlidadcs pública., y privad~ asistcl!!:lala de .. 1ud, 
l1bora1onos, bancos de sang¡c, consultorios y <otras que •e relae,onen ron el diagnó.ilcu, 
inves1igacl6n y alcnción de personas, deberin: 

a) Acatar las reco~ndaelones que en malcría de medidas universales de biosegqrid•d sean 
adoptada. e impattldas por el Ministerio de Salud; 

b) Capaciw a todo el pcraonal vineullldo en lu medidas universales de bioscguridad; 
e) Velar por la conservación del• salud de sus trabajadores; 

d) Proporciona, a cada lnbajador en fonn• gratuita y oponuna, elemrn10s de barrer~ o 
oon1cnción para su protocción penan,~ en cantid>d y calid•d acordes con los riesgo• cxis1c.n1es 
en los lugares de trabajo, sean álos rnlcs o polcnciales. 

Mfculo 24. Dis~nibi/idad de co"dº"''· Los .,.,ablecimicnlus que orreu:rn Jacilidudes 
para la ru li.uc.ión de pric:1icas sexuales, as! cnmo tas drogucr(as y rarmacias o similares, debcrtn 
garantiur • sus USIQrioS la disponlbil~ de a,ndoncs como una medida de ¡nvención. 

Articulo 25. Prohibición de 111 r~fcrcncia en carnets. Sin pc,juicio de las mcdidac; sanitarias. 
clo car,cter individual a que haya lugar y del d<recho que toda pcnona llene a obtener ccrtíflcodo 
de su estado de salud cuando lo considere ronvenicntc, .e prohibe la cxigenc,i• de carnet o 
c:cnifü:ado con rererencia a Enrermedades de Tnnami,ión Se,rua~ incluida ta Infección por el 
Virus de lnmunodeOeiencia Humana (VIII). 

Artículo 26. Vigllan.ciD sobre las ONG. Las Organizaciones No Gubcrnamcntalc, que 
presten ,crvicios de cuidado, atención o tr.uamitnlo a penonas infectadas con el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIII), o cnrermas del Síndrome de lnmunodeíicicncia Adquirida 
{SIDA), cstar!n sometidas a la Inspección, vigilancia y control de las autoridades sanitarias de 
acumlo con las di.,pooicioncs legales vigcnlCS. 

Par,grafo. Tanibitn cstartn vigiladas lilS Organintiones No Gubcmamcnlales que presten 
es los servicios tic Promoción y Prevención de Primer Nivel, • personas o g,upos oomunitarios. 

CAPITIJLO IV 

la,e1tlgaclóa 
Anlculo 27. Norma, para lo invrstisoci6n 1erop,utica. En desarrollo del artículo S4 de la 

Ley 23 de 1981, la investigacióo tenpbltia en humanos y en especial la aplicada a la infección 
por el Vfrus de lnmunodcncie~ Hum•n• (VIH) y el Slndromc de lnmunodeficic nci~ 
Adquirida (SIDA), se sujetar, a la Oeclaraci6n de Hetsinki dictada por Is Asociación Mfdica 
Mundial, hasaa tanto •• expidan diAposiciones leg•lcs cspc:cíficas sobre la materia. 

Par.lgrafo. En caso de connicto c11trc tos principios o recomendaciones adoptadu por la 
Asociación M~ica Mundial, y IM disposiciones legal"-' i11temas vigcn1a, se aplicar.In Ju Clc I• 
Lcglslaci6n Colombiana. · 

Articulo 28. E.st(nudo a lo úivestigocidn. El Mini>lerio de Salud, t tnvb de su.< org.anismos 
o combioncsQJJccializadas, cslimulari y •poyar4 la realización de invcsligacioncs relacionada, 
directa o indirectamente con la infax.ión por el VIN$ de lnmunodcficienc.ia Humana (VIH), el 
S!ndromo de lnmunodcíac:iencla Adquirida (SIDA) y las otras Enfermedades de Transmisión 
Sc•ual (ETS). • 

Parigta(o. Las invcsligacioncs expcrimcnlllcs del Virus do lnmunoclefieiencia Humana 
(VIH) y c.l Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y las otras Ertfctmedadcs de 
TransmiJión Sexual (l!TS). q~ involucre,, person.u como sujetos dlrcctm del estudio, debcñn 
set aprobadas por el Ministerio de Salud o por )Ls autoridades sanilaria.s delcgadu; en tos dem!s 
caso,;, el Ministedo de Salud poch4 dollnir mcloclotoglas. evaluar y hacer el seguimiento de los 
proyedOS cienllficos correspondientes. 

Artk:ulo 29. lnvestígaci6n cpidemiol6gico. El proccdimienlO empicado en la invcslig.ación 
en Vigilancia Epidemiológica Centinela, cncuei11as de prevalencia, o en cualquier 01ro tipo de 
investigación, debcr.l pnnliur el anonimato de las pawnas panieipanu:s. 

CAPITIJLO Y 

l,;)eñ:ldo de los dtrecbos y cumplimle11to de los deberes 

Anfcu.to 30. Dd,era tk lo CQlllll/JJd#d. Todu (u pc,son" de la comunidad licnen e l deber 
de velar por la oonservación de la salud persona~ familiar y comuniWia a rm de evitar la 
infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VI H) y el Slndromede Inmunodeficiencia 
Adquirida (SIDA) y JasolraS Enfonmcdadcs de Transmisión Sexual (llTS), poniendo en prictica 
las medldu de aulocuidado y pm,enc:ión. 

Articulo 31. lk~rud< 1111 IPSy~rsonosdelequipo de sahtd. Las pe™>nas y entidades de 
caréc!A:r público y privado que promuevan o pres1cn servicios de salud, es16n obligadas a dar 
11md60 io~l a las personas infectadas por el Virus de Inmunodeficiencia Human• (VIH) y 
a los enfermos de SIDA, o de alio riesgo, de acuerdo a,n los nivel .. de atención grados de 
complejidad que lea corresponda, en condiciones de respeto por su dignidad, sin diacrimlnarlas 
y 000 sujeción a lo dispuesto en el prucntc drcre10, y en las nonnas tfc:nico •dminis1ra1lvas y 
ele vigilancia epidemiológica cxprdidas por el M inisterio de Salud. 

Anieulo 32. !kbc, de la confid,11cialidad. Las personas inlegranlcs del equipo de salud que 
conozcan o brinden atención en salud a una persona infec1ada por el Virus de lnmu~odenciencia 
Humana (VIH), asi11!0m!1ica o sioto,nj1ica. csttn en la obligación de guardar sigilo de la 
consulta, d iagnóstico, evolución de la cnfmnedtd y de loda la inf0!1Mción que pemncza a su 
intimit.tad. 

Art(c11lo ll. //is10,io cUn/c11. La hisioria clínica es el reglslrO obliplOrio de las condlciOIICS 
de salud de la persona. como tal es un documento privado sometido I reserva, por lo tanto 
4nicamcnlc puede &cr conocido por terceros, previa autoriución de •u lilular o en los cuas 
previs101 por la ley. 

La historia per1encoc a 11 pc,sona y la instiluci6n cumple u11 deba de Ctl51odia y cuidado. 

Artículo 34. ll.t:vtlaci61t d,I s,creio pro/aíonol. Por ru.ones de caricrer sanitario, e l ~ico 
1ta1anlc, teniendo ~n cuenta los consejo, que dicaa la prudencia, pod14 hacer la rtvelaclón del 
secreto proí .. ional a: 

•) LA persona infwada en aquello que es1Tk:t;unen1e le concierne y convenga; 

b) Los familiares de la persona infectada si la revelación es \llil al lralamicnto; 

c)Los rcspo<IUbles de la persona infcc:tadacuandosc tratedcmcnomdcedadode personas 
mcntaJmc:ntc iJ1C1p1QC:&; 

d) Los in1crcs1dos por con.iderar que se encuenu-an en peligro de infección, al cónyuge, 
compallcro ~t\elltc, pan:ja sexual o a su descendencia; 

e) Las auloridades judiciales o de salud compctcntcs en los casos prcvi1to,i por ta ley. 
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Parágrafo l'. El médioo lntaJ\lc podrá delegar en la persona encargada de la consejetla al 
interior del «iuipo de salud, la revelación del secreto profesional, la responsabilidad scri 
solidaria.. 

Parágrafo 2•. En l<l$ caso., contemplados en los literales a), b), e), y d). del presente anlculo, 
el secret11 profesional se rcvclorá a la persona interesada previa wnscjorfa. 

Artículo 35. Situación labo,al. Los servidores pObliros y tr-,bajadores privados no e.<Lin 
obligados a informar a sus empleadores su condicíó.n de infecta-los por •I Virus de 
lnmunoderociencia Humana (VIH). En todo ca.'IOsc gar.anti2aráo los derechos de los 1T11bajodo,cs 
de acuerdo con las disposjcioncs legales de carácter laboral corrupondiences. 

Parigraío Iª . Quienes decidan voluntariamente rotnunicar 5\1 estado de iníca:ión a su 
cmplesdor, ~te deberá brindar las oportunidad"" y garantías labora le< de acuerdo a ,u capacidad 
p.1ra reubicarles en C:..'IO de ser necesario. conscrvondo su condición labonl. 

P•r.lllJllfo 2". El hcdio de que UJU1 pcaona esté infectada con el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH)o hayadcsarrollad-Oalguna cnfcrmedacl asociada al Síndrome de lnmunoóclicicncia 
Adquirida (SIDA). no sen causal de despido ~in perjuicio de que conforme al vincu.lo bbonL 
se apliquen la.s Oisposicioncs respectivas re.Jacionada.s al rcwnoc;imicnto de la pco.si6n de 
invalidez por pércfüb de la capacidad labo<al. . 

Al1ículo 36. D<e«r de informar. l'ar1I podct ganntizat el traWTI;.nlO adecuado y cviw la 
propagación de la epidemia, la pcrso112 infecuda con el VituS de Inmunodeficiencia Humana 
(VIH), o q~ haya desarrollado el Síndrome de lnmunoder.cicncia Adquirida (SIDA) y cooozca 
tal situación, cs1ó obligada a i.oformu dicho evcnio a so pareja sexual y al mb:lioo lntante o ol 
cquipO de salud ante e:l cual solicite algü:n scrYicio asistenciat 

Artía,lo 37. Dattlto al CD1L<entimien10 infon1104o. La ¡rictíc,I de prvci,as de libonltorlo 
pandmctar la inf cc:ciÓ!l por d Virus de lnmunodeficicncil Human•(VIH)cn el O<dcn individual 
ocncu<SlaSdc ¡nvalcncia, :!6Jo podri cfecruarsc pttvio0ltlSC:ntimicnto de la pcnon•cn"'euatada 
o cuando la aumridad sanitaria compctent.c: lo dctt:rminc, de acucrdo mn las pr,;visiona del 
prCSLnte decrclo. , 

Ar11culo 38.Pnso,uuprivad4s de lo /;/,arad. laspclSO<las privadas de la libmad no podrin 
ser obligada¡ a someterse a pruebas de laboruorio para deu:cur infección por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH). · . 

Articulo 39.La nodiscriminaci611. A las personas iof caadu po,el Vitusdc lnmunodcficie.nc:ia 
Humana (VIH), • sus hijos y dem!s í=ilwcs, no podrá negilrsclc:s por III ca.usa su ing¡uo o 
permanencia a los cen1ro< educativos, públicos o privados. asistenciales o de rehabililaci6n, ni 
el a~• cualqui<T actividad laboral osu pcnnanenciaen la misma. ni sedndismmlnadoopor 
ningú.n motivo. 

Articu1o 40. Prohiblci6n de pru.d,as diagnósticas paro lo c-obu1ura d~ :.~rvic.ios. Por ser la 
salud un bien de intcr& pilblico y un derecho fundament•I. las entidades de medicina prepagada, 
aseguradoras. promotoras o prestadoras de servicios de saJu.d, sean piiblicu. O privad-a,., no podrin 
exigir pruebas d iagn6'ticas de laboratorio para el Virus de lnmunodclickncla Humana (VlH) 
como requisito pan accc:.dcr a ta CX?benura respec.tiv~ de protección. La condición de persona 
inrCC:tada por no oon-esponder a la noción de enferma, no podri coa.sidaarsccomo una amdicíón 
palol6gica preexistente, tampoco se podrin incluir cláusulas de exclusión. 

Miculo 41. Deber de rro infectar. L.a persona informada de su condición de penadora del 
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) debcril absr.cncrsc de donar sangre, semen, órganos 
o en general cualquier compocncnte anatómico, a.sf <:om0 dr: rcaliz;ar actividades que conlleven 
riesgo de infectar a ouas personas. 

Articulo 42. D,r.cho o la promació,o, prn,,nción y educaci6rr en salud. Toda persona tiene 
derecho a obtener de lo• funcionarios competen.Les la debida información y las instrucciones 
adecuad as sobre a.,untos, acciones y priclicas conducen tes a. la promoción, prevención y 
conservación de su ulud personal y la de los miembro• de ,u hogar. panicularmente sob¡e 
higiene. dieta adecuada, orientación psicológica, salud mental, educación sexual, enfermedades 
transmisibles, especialmente las EnfermedadC$ de Transmisión Scx~aJ y el SIDA, planílicación 
f1miliar, diagnóstico precoz de enfennedades y •obre práctica.• y el-uso de elementoo t~nicos 
espeéJales. 

Arlículll 43. Derecho a Jo lnforma<:.i6n ~·obre e.l t:JU1do di salud. Tod1t persona tiene derecho 
a disfrutar eje una comunicación plena y clara oon el equipo des.alud, apropiada :a sus condiciones 
psicológicas y culturales, que le permita obtener toda 1.a infonnaci6n ncc:csaria re.c;pecto a la 
enfermedad que padece, a:iÍ romo a ]os. procedimientos y tratamientos que se le vayan a ¡rracticar. 
al pron6stic..-o y riesgos que dicho tratamiento conlleve~ y a que por st mismi1, ,us f•miliHTCS o 
representantes, en caso de inconsciencia o dL~minud6n de la C-Jpscidad, acepten o rechacen estos 
procedimientos, dejando expresa constancia por tst.TÍlO de ~u dccl$í6n. 

Artículo 44, Derecho a morir d1'gnamen1~, Toda persona tiene derecho a n1Qrír con dignidad 
y• que se 1<.: respete su voluntad de permitir que el proceso de l:a muerte siga i.u curso natural, en 
I• f11.,c terminal de la cnrcnncdad, por lo tanto si el padente Jo pennítc el equipo de ,alud dcbcr4 
otorgarle los <:-uldados paliativos que sean posibles hasta ~I Oltimo momento. 

Artículo 45 . lnf,llmacidn o cremaci6n. Las pcr.sonas infectadas por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH)i en cualquier momento d-c su tnfcccjón, o to-~ respónsable:s de 
¿sta después dcsu muerte, podrán decidir Hbremcntc la inhumación octcmactó1i del cadlvcr, por 
no exislir riesgode<Jrden sanitario que comportesituacion~ de peligto para la salud comunitaria, 
t n c.u.alquiera de la)C$ eventos. 

CAPITULO VI 
MeCJ1JÚSl'IIQI de org1nfud6a y coord.lmd6a 

Ardculo 46. Estruclura organi.uciOMI. Para efectos de darle una estrudu:ra orgaoi.zativa .al 
• Programa Nacional de Prevención y Control de las Enfcnncdades de Tran,¡misi6o Sexual y el 

SIDA se establc,:en instancias y mecanismos de coordinación. los <:U•les se señalan en los 
artículos siguientes. 

Artículo 47 .C0<tuj0Nacio,u,/ d,SIDA. Cttasc con carácter permanente el Consejo Nacional 
de SIDA, como organi1mo adJcril<> al Minisiuio de Salud, el c:wil se confonnart as!: 

t) El Ministro de Salud o su Vic:eminisllo, quien lo 1""5idi1'¡ 
b) El MinislTO de Educación o su Viccministro; 
e) E• MintS:tro de Comunicaciones o su Viceministro; 
d) El Ministro de Trabajo o su Viccministro; 
e) El Ocfen.sor clcl Pucl>lo o su delcpdo; 
f) El Oin.-c.lm dc11nstí1uto COiombiano de Bienestar Familiu, ICBF, o su delegado¡ 
sl El Oir«tor del l115tilul0 Nacional de Salud: 

' h) El Dircclor del lnstiluto Nacional de Vigll•ncla de Medicamentos y Alimentos, lnvima; 
i) El Je(e del Programa NM:lonal do Prevención y Conlrol de la., ETS y SIDA; 
j) El Coordlrwlor del Proyecto Nacional de Educación Scxu31 del Ministerío de Educacíón: 
k) Un delegado del Grupo Tcm,1ico Onu.<ida part Colombia: 
1) Dos n,presentllnte.• de Organizacionc.s No Oubern1mcnt1lc., (ONO) de lucha conlra el 

SIDA. legalment• con..ihuidas, nombradas por la Meso Coordinadora Nacional de ONG 
tr•bajanclo en SI DA: 

m) Un nombre y una mujer vivi<ndo con el V(l'U5 de Inmunodeficiencia Huma.na. repreun-
iantc., de los Grupos de Apoyo y Autoapoyo, elegidos por el Ministerio de S.lud; 

n) Un rcprcocntantc de las E;ntfdadca Promotoras de Salód (EPS); 
o) Un n,presentantc de la Comisión Nlcional de Televisíón: 
p) Un n;prcsentanle de 1.1 Rccl Nacional de Bancos de Sangre: 
q) Un r<pfcscntanlt de los Comilb lnlrn«IOfialcs, Oc:partam•ntales.y Municipales •l•gido 

por el Ministerio de Salud, de r.cme env~ po< loo mismos.. 
Pa,t¡t>fo 1•. El Jefe del Prognama Nacion:sl de Prevención y Control de las ETS y SIDA del 

Min.ist·crio dt Salud, ejercer, lu íuneioncs de Sectcwú Ejccu1h,rL 

Parigrafo :ze. El Co...,jo podri Invitar asw ,cunionesa reprcscntantu de otrucnlidades del 
- p6blico y p,ivado y o• expertos, aseoores o consultores, CUl'1do así k> estime l'CCCS&rio. 

Altlculo 48.FlllldoMS. El Consejo Nacional de SIDA 1endri por objeto f orocniar y respalda, 
bs acciones que se llcYCO acabo en el pals para 1.1 promoción, prcvc.nción y control de la infecci6n 
por el Vind de lnml&IK!Ckficicncil HullWII (VI H), el S!ndromcde lnmunodcricicncia Adquirid• 
(SIDA) y luouu Enfcrmc4ades ele Transmisión Sexual (ETS) y asesoro al Minisccrio de Salud 
en la toma de decbiollc$ sobre la maccria, para lo a,11 clesam>lleri las siguienta funciones: 

a) Propone, la polí1íca ¡¡eneral para ti clesanollo del Programa Nacional de Promoción, 
Prevención y ASis1enc:ia de lu ETS y ti SIDA, en L~pectos éticos. Jurld!cos, laborales, 
!n:emaclonales, f111ancítrt)S y de movillnción -ial, lníormacióo masiva y educación sexual: 

b) Recomendar los mccanbmoo para lograr la participación intersectorial en las actividades 
del programa; 

c) Evaluar el dCAJTollo del Programa Nacional de Prevmci<ln y Con1rol de las ETS y el 
SIDA; 

d) Apnyar ll CON«ución de íucntca de r.nanclación nacional e lntcnadonal; 
e) Pr<star la aseaorlaque1t lesollci1CJ"'M1 l1 elabtiraclón de proyectos, acuerdos o convenio, 

_in1cm1cionaks; • 
1) Aprobu los m=ismos de COO<dinación n0CCSlfios con los Programas Nacionales-de 

SIDA y ETS dcotro's poíscs con los que Colombla tenga convenios ose suscriban postcdon11<n• 
le;• 

g) Dicta, su·propio reglamento; 
h) Las demia que los seccorcs parlicipantca oonsidorcn penincntos en dcsmollo de este 

decreto. 
Artículo 49. R,un(oM.S. El Consejo Nacional de SIDA•• n:u.n!r4 ordínariamente cada sois 

(6) meses y extraordinariamente a sollcllud de ,u p,e.,ldentc·o de cualquiera de sus miembros 
cuando uf to CONidcre ncceurio. , 

Articulo SO. Comlrt Ejteu1/vo. ~e con car,ctcr pcnn1n'tntc el Comltt Ejecutivo de 
Promoción, Prevención, A>lste.ncla y Control de 111 BTS y del SIDA, el cual cs1ui integrado asl: 

•) El Direclor General de P19mocl6n y Prevención del Mlnlslerlo de Sa.lud; 
b) El Jefe del Programa Nacional de Prevención y Conlrol de lu l!TS y el SIDA, o qui•n haga 

sus veces, el cutl deber! ejercer las funciones de Coordinador General del Comi16; 
e) El Jefe de E;tuc.,ción en S.lud del Minislerio de Salud; 
d) El Jefe de Salud Sc:~ual y Reproductiva del Programa de Dosarmllo Hu")ano del 

Ministerio de Salud; 
e) El jefe de Acclon .. Prio,ltariu en Salud <lel Ministerio do Salud. 
P•rAgrafo. La Coordinación Ooncr1I del Comil6 Ejcculivo es responsabilidad del Jcre del 

Progr•ma NRcional de Pnovenclón y Control do las Enfermedades de Tn.nsmislón Sexual y el 
SIDA del Ministerio de Salud. 

Artículo S l. F11ncion,.1. Son (unciones del Comit6 Ejecutivo de Promoción. Prevención, 
Alliitcncia y Con1rnl de la. l!TS y del SIDA, las sigulen1cs: . 

a) Dirigir el dcsart0ll0 de las estraleglu pan la promoción, prevc11ci6n, asi•teneia y control 
de la lníccción por el VIH y el SIDA, de M:uerdo a la dln4miu de la epidemia: 

b) Promover la participación de Organi:QICioncs No Oubcmamcntalcs, ONOs, de pcrsonu 
viviendo con VIII y SIDA, de la empresa prlv•d• y otros sectores en las actividades del 
Programa; 

e) Adoptar ron las modlíh;aciones I que haya lugar las din:c11iccs y recomendaciones de 
Onu.sida;' 

d) Elabora,, dirigif y cvoluar la ejecución del Programa Nacional de Prevención y Control 
de las ETS y SI DA; 

e) P1cscntar y cnllCp.r lnformc,i pn:ví011 o las reuniones del Consejo Nacional de SIDA, para 
ello se entrcgar,n prevíamcnlc oopios del mbmo I sus inte¡;rantes; 

1) Reglamentar los Comit& lntersectorialu del nivclsecdonal, dlstrital y local de promoción 
y prevención de las ETS y SIDA; · 

g) Dictar ,u propio n,glamcnto; 
b) Las del'IWI que se oonslderen penlnentu. 
Articulo 52. R,unloMS.. El Comilt Ej<cu1i•o se rcuni,, ordinariamente cada dos (2) meses 

y de forma utnordi.n.ari1 por so2icitud de cu.alqu icn de sus miembros. 
Articulo S3. F"nd""u d,I Coordl,iodor Ce11Cral. Son funciones del Coordinador General 

del Comitt Ejecutivo de Promoción, Prevención, Asistencia y Control de los Enfermedades de 
Tran.<mÍllión Sexual y el S101\, las alguicntes: 

a) Daempcllar la Secretarla Ejecutiva del Consejo Nacional de SIDA: 
b) Convocar y pre&ldircl Comitt Ejecutivo de Promoción, ~vcnclón, Asislencia y Connol 

de las l!1'S y SIDA; 
e) Q)c)rdioar ICcioncs buscando unlr,car cri1crios cntn: el Consejo Nacional de SIDA y el 

Comitl Ejecutivo de Pn!vcncióll y Control de lu ETS y SIDA: 
d) Conaptua, y t111miur 1m proyccl05 o inlciotlvu oricntadoi, a la promoción y prevención 

de las ETS y el SIDA; 

. ' 
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e) Presen1ar al Consejo Nacional de SIDA 11:S proplldtas $Obre polflicas y C$U11u:gias de 
p1o n1oci6n y prevención de 18S ETS y el SIDA, para su discW1ión y ap1obación; 

f) Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno. 
Articulo 54. C,,.,a6't de los Comirú Turitorio/a. Crún.sc ron caricu:r pcnnancruc los 

Comilés lntcrscctoriale< a nivel secciona], distrital y local de promoción y prevención de tu 
Enfermedades de Tran•misicln Sexual, l!fS, y el •lndromc de Inmunodeficiencia Adyui1id,, 
SIDA. . 
• CAPmJLO VU 

Pt'!>ttdlmieatoe y •ncioaa 
Articulo 55. PropuKacldn de Ju epld,mia. Las pcrsona5 que incumplan los debcre., con••· 

grados en los artículos 36 y 41 <kl Capilulo V dd pruente dcc:cto, podrln SCJ denunciadas pon 
que u investigue la posible existencia de delitos por propagación de epiderni2, violación de 
medida., sanitaria_, y las seftalad:as en el Código Penal. 

Articulo 56. Sanciones. El incumplimiento do las dispo,icioncs del presente decreto por 
parte de las instituCÍOfles póblicas, ptivadu o pcr-M>nas naturales o jurídicas, dad lugar a la 
aplicaelón de las sanciones establecidas en la Ley JO de !990, Ju Clllllcs scrtn impuesta> por las 
autoridades sanitarias en ejercicio de lu funciones de inspccc;ón y vigílancia, de acuerdo a la 
gravedad de la falui, así: 

a) Multas en cuantía hasta de 200 salarios mínimos legales mensuales; 
. • b) Intervención de La gwlón a<lminiatrativa y/o 16cnicadc luentidadcs qucprcstenurvicios 
de salud hasta por un ttrmlno de ••i• (6) meses; 

e) Suspen;;6n o pérdida definitiva de la personería juridica de las pcnonas privadas que 
pres1tn servicios de salud; 

d) SU5pen,16n o pérdida de la autorlZO<:ión pan la prestación de stfVicíos de salud. 
Artfculo S7.Pro,cesosan.cionatorio. El proc..-eso sancionatorio se iniciarádeofü:io, a&olic.ítud 

de parte interesada, por infom,ación del funcionario público, por dcmmcfa, o queja pre.sentada 
por e111Jquicr pcnona, o como consec:uencia de habetJC tomado con .ontclación una medida ele: 
seguridad y prnoeniiva. 

Pat(grafo. Las medido de seguridad y preventivas a que se refiere el presente anículu 30 
aplícarin observando las dispo;icioncs sobre la m11eria prevlua. en cuan10 a vigilancia, conlr01 
q,idemiológjco 1 medidu de bicmguridad c:on1cmpLtdu en la Ley 9' de 1979, dccrCIOS 
regJamentarim y dem!s normas complementarias. 

Anlculo 58. Información a la outoridod com¡,,1cn1e. SI los hecho, materia del proceso 
sancionatorio fuc,cn constilutivos do delito, u pondrio en conocimiento de la autoridad. 
competente., ac:ompaliados de las prvcbas pcrtlncnla.. 

Articulo 59. D,ruuu:ú,ntt. El de11uncian1t podri iotervcnír en el cuno del procedimiento 1 
.olicitud de la autoridad compcu:nte, pora dar los informc.1 que•• requieran. 

Anlculo 60. E.rislencw de orro p,ocuo. u cxJslul(:ia de un p,oceso penal o do otra índole 
.no dod Jugar a la suspensión del proceso satlCiomtorio. 

At1!culo 61 . /"vcstigac/6". Conocido el hecho o recibida la den uncía o el avi.,o, la autoridad 
sanitaria prooed0rt a: • 

a) lníciar fnvcslig..:ión pn:Jimin•r si no existi=n pruebas que permitan la fonnuloci6n de 
cargos; 

b) fonmtlar los cargos a que haya lugar cu•ndo existo un Indicio grave de raponsabilidad 
o una prueba suficiente de la a,mislón del hecho. 

Pan, la verificación de los hechos u omisiones podrin realizuse diligencias l&lcs como 
visíl&S, toma ck muestros. exf.rnmcs de laboratorío, mcdicl4n,s, pruebas químicas o de otn 
fndolc, in.speccíón ocular y en general, las que se. consideren conduccntC$. 

Mfculo 62, Cesación de proc,dlml<nto. Cuando la autoridad compclente encuentre que 
apa,ca: plcmmenlC compn>l>ado que el hecho Investigado no la <.xistido, que el presunto 
infractor no Jo cometió, que lo ley no lo c:oJtSidcra como infracción, o que el proadimiento 
saneiona1orio no podía iniciarse o proseguirse, proocdcri a declararlo uf, y orocnari cesar todo 
procedí miento. Contra 0414 providencia procederin los recunos de ley y dc,beri notificara<: de 
conformidad con la.< disposiciones d~I Código Cootccci0$0 Ádminiilflllvo. 

Anlcnlo 63. Formulacl6n de carios. Rcali~ las anterions diligencias, se pondd en 
cono-cimic·nto del presunto lnfra~1or los cargos que ,e fonnuten mediante noliflC.ación personal. 
quien pod1á conocer y extr¡tinar el expediente de la investigación. 

Ar1kulo64.Notificar:i61r. Si no fuere posible hacer la notiítcaeión pcrsonal, sc le cnviari por 
COTTeo,cenificado una cit><:íón a la dirección que aquél haya anolado al intcrvcnir por primera 
vez en la actu11c:ló,,, o a la nueva que figure en la comunicac¡ón hecha especialmente para tal 
propósíto. La constonci• del envío se anexad al cxpedicnl<. Si no lo hiciere se fijar, un cdlclo 
en ta sccrelar!adc lacntidodsanitariacompc!cnte., por el tmnlnode dicz(lO)diascon inserción 
de la parte correspondiente a los eargoc, ol vencimiento de los cu1Jes se cntendlri smtida la 
notiCicación. · 

An!culo 6S.De,cargo;r. Dentro de los diez (10) dfas sigulcnlcs a la notificación, el presunto 
infrac:lor, dírttlamcntc o por medio de apoderado podri prc:scnur ,us descargos por csaito, 
aponar las p,uebu y/O solicitar la ¡rictíca de las qoc consiclc:rc ptnincnu:s y de lu que sean 
COl\duccnte.l. ~ 

Anfculo 66. Prdctico de pruebas. La au10ridtld compctcnu, decretar4, • costa de la pen,ona 
intucsada, la ¡ric:lica de las proebu que considere OOl>duCCfttCS, las que Ueviri a dc:ctodeotto 
de un ttnnino núximo de treinta (30) días, el cual podri prorrog.,>e hasta por un termino igual 
al inicial.mcn1e ftjado. 

Articulo 61.Sancioiiu. Vencido el t!mii~o del anículo an1crior y dentro de losdicz(IO) díu 
siguleou:s al mismo, i. autoridad sanitaria proctde~ a califlcaI la falta y a imponer Lt sanción 
que corrcspooda. 

Anículo 68. Circunstoncios ogro1•on1es. Son clrcututanclu agravan les de una infracción lu 
l iguientcs: 

a) Haber obrado por motivos innobles o liltilcs; 
b) Realizar el hecho con la complicidad de personas subJllternas o con su panlcipación bajo 

indebida presión; 
e) Cometer la falla para ocult>r otra; · 
d) Rcbuir la raponsabílicwl o auibuínela a otra u "'1U pcrsonu; 
e) Ejecutar el hecho aprovechando calamidad, infortunio o pelígro común; 
f) Prc¡,,r., premeditad•mente la Infracción y ,us modalldade<. • 
Artículo 69. CirautSto.,,t:icu ,rtenwo .. ,e.s. Son cjrcunstanc:iu atcnl.lAntes de una inf'rl.oc:tón lu 

siguientes: 

• 

•) Lns buenos 1111eadcnra o conducta anleriar. 
b) LA indiferencia o I• falra de ilustroclón cuando haya influido. en lo ejecución del hecho; 

. e) Procurar por lníciaUva propio resarcir el da~o o compensar el perjuicio causado •nlc< de 
la impooición de Lt unción. 

Articulo 70. e-iero<i6,r d, u,¡,onsabilidod, Si se e,icucntra que no se ha incurrido en 
violBclón de las nonnas saniorias, s.c expedir, resolución motivada, por la cual ae declare at 
prc:sunlu inínclor e.ioncradt' de respons:abitídad y se ordenar~ arch lvar e l expediente. Contra 
esta providcncil proccdcrui los rcwrJm de ley de mnformidld con el D.:,cr-eto ley 01 de 1994. 

Pardgnio. El runcionartO cumpctcnlc que !1º defina la situación bajo s1.1 rcs¡x,nic.ibilidad, 
dcnlrn de los términos prevl$10S en el ml~mn, incurrirá en causal de mala conducta. 

Articulo 71. No,lficac/6,r de la$ s11ncion~. Las sanciones debcr,n imponerse mediante 
r=lucldn motivada. cspcdida por ta autoridad sanitari• y~ notiflcarse pt"non:llmcnu: al 
afccudo dcn1ro de los cinco (5) dla.• 1lguicntcs a la fech• de su expedición. Contra esto 
providencia proceder,n los recursos de reposición y npc;lación según el cuo, dentro de los cinco 
(5) días iiguicntcs a su notincacióo. SI no pudiere hacer,:e la notificación pcr.<onal, 1e ha~ por 
edicto de conformidad con lo dÍ5j)OC$tO cn el Código Ccntcncioso Adminl<trativo. 

E.1 recurso de rcpa;ici6n se interpondril ante la misma autoridad que expidió dicho acto y el 
de apelación ¡intc su inmcctli.10 superior. 

Partgraío. El recurso de apelación se cuncedcri sólo en el efecto dcvolurivo de confonnidad 
con lo previsto en el anlculo 4• de la Ley 4S de 11146. 

Artículo n .Autoridad sancionatoria. Cuando sea cJ caso iniciar o adelantar procedimicn10 
sanclon•torio, prktic.a de pruebas o ínvc.~ligación, la competencia scr4 de las Direccione& 
Territoriales de "Salud Cuando se deba pract;car pruebas fuera del terrilor[o de un1 direcdón 
sca:ioaal, disnital o local de S&lud, el jefe de l• misma podd comisionlr al de la olnl di=ión 
para 1u ptic1ica, e.a.'° en el cual &eñalar6 los ittmJnos de su duración. 

Anículo 73. Vig~ncia de la sanción. Culindo una sanción se impc>nga por un determinado 
periodo tiempo, fsle empcz.ará a contllrsc: a partir de la cjccu1ori.a de la providencia y ,e 
computart para efCCIOS de la misma, el tiempo lnlnscutTido bajo una medida de seguridad o 
J)fCVenliva. 

Articulo 74. Vlg,ncia. El prcscnle decreto rigo • parti1 de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sea<n contrarías, en especial el Decreto 559 de 1991. 

Publique5e y c:ilmplasc. 
Dado en San11 Fe de 8ogotA, D. C.,• 12 de junio de 1997. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Ministra de lustíei1 y del Daedln, 

l!I Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Alma Beatriz Rmgifo l6p,:z. 

lvdn Alorou, Rojiu. 
La Mioistn de Sal11d, 

Maria Ttresa Fortro dt Saodt. 
El Ministro de Educación, 

El Ministro de Comunicaciones, 
• 

• • • 
DECRETO NUMERO 1553 DE lffl 

(junio 12) 

J.,;,,,, Niiio Dfei. 

So.u/o A rl>oltda G6"1ti. 

por ti cuol se fij11n honorario~ a unos mi~mbros d~ la Ju.111a Direcrlva dd Sonatorio 
dt Agw, ü Diw, E,,,pnu Socio/ d,I Escado. 

El Presidente de la RcpObli~ de Colombia, en ejcrcíc:io de su, facultades legal"', especial• 
mente de las conferida.\ por el parligraro del anrculo 8' del Decreto 1676 de 1994, y 

CONSIDERANDO: 
Quccl parágrafockl an!culoS" del Ocacto t 876dc l 994, menciona que lacntidMI tcrrilOrial 

respectiva a la cual esté adscrita la Empresa Socia l del Es1ado Ojar.! los honorarios por asi•tcnci1 
• cada scslón de la Junta Directiva, para los miembros de la misma que no sean servidores 
públicos; 

Qu,:en ningdn caso los hono,ari°' pc<lr.ln ser superiores a medio salario mínimo por se>lón 
sin perjuicio de rceunocer en cuenu sep•rada los g1.1otos de dcsplalamicn10 de sus lntegrantcs 
si hubiere Jugar• ello; 

Que el Sanatorio de Agua (le Dios u una empresa social del estado, en1ld•d pública 
desctntralillda del orden naciona~ de naturaleza .. pcci,I, c:on personma juridica, po:lrimonlo 
propio y auionomfa administrativa, 

DECRETA: 
Anlado 1•. Fijar los honorarios por asistfficiaacacta s ... ión, para los miembros que no sean 

snvldorcs públicos de la Junta Directiva del Sanatorio ele: /\gua de Dios Empresa Social del 
E.•t.&do en la suma de cincuenta mil pesos ($50.000.00) moneda corriente. 

Mkulo 2'. t!I presente dcaeto rige a par1ir de la fecha de su publicación. 
Publiqucsc y cwnpe-. 
Dado en Santa Fe de Bogo1, D. C., a 12 de junio ile 1997. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Minisua de Salud. 

Mllrio Ter,"" Forero de Soadc. 

RESOl.UciONES 
RESOLUCION NUMERO !Sto OE 1997 

(junio 4) 
por la cWJ.I tt adop1011 criterios y procedim1'enros fHl'º IA dislril>uddn y dc,1in11~6n 

de los aportes ,stab/ecidos por lo uy 2/ d« 1982 y•• dictan otras di.spo.s/c.ioncs. 
El Ministm de Educación Nacional, en uso de""' atribuciones leplcs y en especial las 

conferl4as por los anlculos 16 y 42 do 11 Ley 21 de 1982, y 


